
AWMAURICIOC.ERAUSOUI‘k  

F • tub I CP NT E 

GOlICLI0 OLLISLRASTII 

PERGAMINO. güero 2 de 1985.- 

Al señor 

Intendente MuniCipa, provisional 

D. JOSE S. SAFI 

SU DESAPCRO.- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a usted la filDENANZA-- 

que este Honorable cuerpo aprobó por unanimidad, en la Décima cuilita, 

iesión ordinaria -tercera de prórroga-, realizada el dla 19 de Diciem 

bre de 1984, al considerar el Expte.: F-1-84 FREF,.2 J04EF4 A. solici-

ta al Honorable Concejo Deliberante eximición de Tasas Municipales; 

lancianándose la siguiente 

ORDENAN?A:  

ARTICULO le.-  Exáltese a la ssWoRA JOSEFA A. RREIRE del pago de los im 
  portes de la Tasa por alumbrado, Limpieza y Conserva--: 
ción de la vía Pdblica y servicios sanitarios, correspoddiente a lo; 
ejercicios 1982/84, del inmueble de su propiedad sito en calle Meses 
He 775, de esta ciudad, designado catastralmente como: circuscripción 
1 - sección m - naNana 8b - parcela 20 - Partida 3920 - Inscripci8n-
de Dominio: 1777/75. como traca excepción y sin que ello deje sentado 
precedentealguno, en mérito a la situación económica de la recurrente. 

ARTICULO 2•.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 462/84.- 
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